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Canceja Defiberante
de ta Ciudad de Vskuaia

"Año de/Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional "

539/2006

EL COWCWO DELIBERAWTE

BE

qtESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el

área que corresponda, proceda a gestionar la dotación de iluminación en la rotonda

y la plaza que se encuentran entre las calles De la Estancia y Río Almanza, del

barrio Río Pipo.

ARTICULO 2°- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a colocar un vallado u otro dispositivo de resguardo,

en la plaza ubicada entre las calles De la Estancia y Río Almanza, del barrio Río

Pipo.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 46 2	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

P RDO
o Legislativo

érunte e Ushuaia
Tomas	 OTTO
Vicepre d te

concejo Oenbe nte de Ushii

Las Islas Malvt as, Georgias y Sandivich del Sur, son y serán Argentinas
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